
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS OTRI

PDI Administrativa OTRI Dirección OTRI Rector

 Solicitud de 
autorización de 
contrato  (SAC)

Vía e-mail

Recepción y revisión del 
SAC

Remisión vía e-mail de la autorización SAC 
y Referencia OTRI al solicitante

En el e-mail, se indica los siguientes pasos a seguir:

 Pueden firmar el Contrato/Convenio por ambas partes 

 Apertura de la unidad orgánica. (Presupuestos)

 En caso de compensación económica en nómina, como 
proceder.(Retribuciones)

 En caso de participación del PAS, qué ANEXO enviar a 
Gerencia

Envío a firma la 
autorización

Autorización 
SAC firmado 
por Rector 

Recepción de la solicitud autorizada

Autorización 
SAC firmado por 
Director OTRI

Recepción del contrato / convenio / hoja de encargo

Firma del 
Contrato /Hoja de 

Encargo con 
empresa

Solicitante
IP (Investigador 

Principal)

Firma del contrato/
convenio por el 

Responsable IP, el 
Rector o Director del 
Departamento según  

cuantía fijada 
anualmente en los 

Presupuestos 
Generales.

Esta cuantía se 
actualiza en la web de 

la OTRI

Solicitud de facturación 
de Contrato/ Convenio

Recepción de  Solicitud de 
Emisión de Factura  (SEF) de 

contrato/convenio Emisión de la factura 

mediante UXXI

Envío de la factura al Responsable y/o Entidad

Contrato finalizado

No

¿Prórroga?

Sí

Informe Final. 
Envío a OTRI 

vía email

 Solicitud de 
Modificación/Prórroga/
Incorporación de PDI al 
Contrato/Convenio , en 

adelante SPMC

Sí

Recepción de  Solicitud de Prórroga/Modificación de 
contratos  + ADENDA

Autorización SPMC 
firmado por 

Director (papel o 
Eco)

Remisión vía e-mail de la 
autorización SPMC al solicitante

Contrato finalizado
Sí

Emisión de factura, sí fuese 
necesario y expedido por el 

IP

FIN DEL PROCESO

Solicitante
IP (Investigador 

Principal)

 

 
 


